
PROCEDIMIENTO NEGOCIADOR CON LA FNALIDAD DE LLEGAR A UN PACTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

C.E.I.P  EL TRAPICHE 

 
 

ANEXO I 
 

Profesor/a 
 

 

Alumno/a 
 

 

Curso en que está 
matriculado 

 

 
 

Descripción de los hechos constitutivos de la falta: 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLASE DE FALTA:      Leve                        Grave                        Muy grave    
  
En caso de falta leve, detallar la MEDIDA CORRECTORA impuesta: 
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ANEXO II 
 

Padre o madre 
Tutor legal 

 

Alumno/a 
 

 

 
 

Descripción de los hechos: 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Pudiendo ser los hechos descritos constitutivos de falta grave / muy grave de las 

descritas en el nuestro Reglamento de Régimen Interno, artículo _____________  y en el  

artículo___________________ del decreto 292/1995, por el que se regulan los derechos y 

deberes del alumnado de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma 

de Canarias, que trae como consecuencia la incoación de un expediente disciplinario, en 

cumplimiento de los previsto en el Reglamento de  Organización y Funcionamiento de la 

Comisión de Convivencia del Consejo Escolar del C.E.I.P. El Trapiche, de forma alternativa a 

la instrucción del expediente disciplinario, se ofrece como solución a la cuestión el 

procedimiento negociador ante la Comisión de Convivencia, para lo cual deberá 

cumplimentar el modelo que se adjunta y presentarlo en el centro en el plazo de 1 día lectivo. 

 De no hacerlo así, se entenderá que opta por la opción de la incoación de un 

expediente disciplinario y la presente comunicación constituirá un acuerdo de instrucción de 

expediente disciplinario. 

Firmado. 

El/La director/a   
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ANEXO III 
 
 

 
 
Nombre del padre, madre o tutor/a legal: 
 
_________________________________________________________ 
 
 
 Que habiéndoseme comunicado los hechos constitutivos de falta 

cometidos por mi hijo/a ___________________________________________,  

ante el ofrecimiento que se hace para la solución del asunto por un 

procedimiento negociador ante la Comisión de Convivencia, evitando así el 

procedimiento de expediente disciplinario. SOLICITO sea gestionado el asunto 

de esa manera, comprometiéndome con la presente a acatar el acuerdo al que se 

llegue en el mismo entre la Comisión de Convivencia y al Familia. 

 

 

Firmado. 

 

El Padre /  madre /tutor-a   
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ANEXO IV 
 
 

 
 
Reunidos: 

 De una parte la comisión de Convivencia del C.E.I.P. El Trapiche y de 

otra parte D./Dña _______________________________________________ 

padre / madre / tutor-a legal del alumno/a  

______________________________________________________________   

 

EXPONEN: 

 

 Que habiendo finalizado el procedimiento negociador de carácter 

opcional por la comisión de una falta ______________________, por el citado 

alumno/a, y que habiéndose llegado al acuerdo que abajo se describe, 

ACEPTAN VOLUNTARIAMENTE: 

Cumplir el citado acuerdo en los términos establecidos. 

 

Arucas, a _________  de  __________________________   de  20_____ 

 

Presidente de la Comisión.         Alumno/a            Padre / madre / tutor-a 

 

 

 

ACUERDO TOMADO POR LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA: 

 


